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Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstituc¡onal

CAM, piso princiPal Tel -

RESOLUCION NÚMERO 1828 DE 2015 ,/

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los Decretos
077 y Q78 de agosto 20 de 2014, Decreto 097 de julio 31 de 2013, Resolución 038 de 2012

v,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de
Subsecretario de Desarrollo Económico, Código 045 Grado 04 L.N.

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Nómbrese a la doctora Luisa Fernanda León Betancourth,

identificada con Cédula de Ciudadania N' 41 956.004 de Armenia (Qdio), en el cargo de

Subsecretaria de Desarrollo Económico, CÓdigo 045 Grado 04 L N, de la planta global del

Municipio de Armenia.

ARTíCULO SEGUNDO: La doctora Luisa Fernanda León Betancourt, prestará sus servicios
a part¡r de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ART¡CULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente resolución a la doctora

Luisa Fernanda León Betancourth.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación

PUBL¡QUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, el día quince (15) de noviembre del año dos mil quince (2015)
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Departamento Admin¡strativo de Fortalec¡miento lnst¡tucional

RESOLUCION NÚMERO 1829 DE 2015

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio

de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los Decretos

077 y 078 de agosto 20 de2014, Decreto 097 de.iulio 31 de 2013, Resolución 038 de 2012

v,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de

Sudirectora de Departamento Administrativo (Fortalecimiento lnstitucional), Código 076

Grado 04 LN.

eue a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTicULO pRIMERO: Nómbrese a la doctora Lina Maria Parra Sepúlveda, identificada con

Cédula de Ciudadania N' 25.120.760 expedida en Salento (Quindío) en el cargo de

Sudirectora de Departamento Administrativo (Fortalecimiento lnstitucional), Código 076

Grado 04 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con un sueldo mensual de

$6.480.600.oo.

ARTÍCULO SEGUNDO: La doctora Lina Maria Parra sepúlveda, prestará sus servicios a

partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley

ART|CULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente resolución a la doctora

Lina Maria Parra Sepúlveda.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

PUBLíQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, el día quince (15) de diciembre del año dos mil quince (2015).
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